
NORMAS BÁSICAS DE CONVIVENCIA 

Asistencia al colegio y puntualidad 

 Asistir puntualmente a las clases y actividades docentes, respetando el horario 
establecido. La entrada al Centro, se hará según el horario vigente en el mismo. No se 
permitirá la entrada al Centro una vez iniciada la jornada escolar, salvo un tiempo 
prudencial de 15 minutos. Si algún alumno se retrasara por un tiempo mayor y causa 
justificada, pasará por la puerta principal acompañado por el padre o madre. 

 Una ausencia debe ser justificada por escrito, bien a través de la agenda o correo 
electrónico, al tutor/a del grupo, con antelación si es posible o al incorporarse. Una 
llamada de teléfono no exime de aportar la justificación anterior. 

 Después de una falta de uno o varios días, el alumno traerá un justificante, firmado por 
sus padres, en el día de su reincorporación. 

 Las salidas del colegio solo se permitirán con autorización escrita y firmada por los 
padres tutores legales, una vez informado el profesor de la materia correspondiente y/o 
tutor. También podrá ausentarse el alumno con el permiso del jefe de estudios, tutor 
y/o director, previa llamada telefónica a las familias, siempre que venga algún familiar 
o persona responsable a recogerlo y entregando en secretaría el justificante acreditativo 
de recogida. 

 Aquel alumno/a que tenga tres retrasos o ausencias sin justificación será sancionado 
mediante amonestación escrita y comunicado a los padres.  

En clase  

 Al entrar a una clase que está ocupada, sé correcto, llama a la puerta, dirígete al profesor 
y pregunta si se puede pasar.  

 Dirígete a los profesores con un trato correcto y con respeto.  
 En las aulas y en los pasillos no está permiƟdo comer ni beber salvo circunstancias 

especiales y con autorización de un profesor/a; espera a llegar al paƟo. Tampoco se 
puede comer chicle en clase.  

 La atención en clase durante las explicaciones beneficia a todos. ParƟcipa, levanta la 
mano y pregunta tus dudas.  

 Realiza las tareas que te mandan los profesores para obtener un aprendizaje adecuado. 
Estudiar también es una tarea.  

 Realiza los trabajos y preséntalos limpios y ordenados en el Ɵempo establecido. 
 Trae el material necesario para la acƟvidad que Ɵene que realizar. 

 En los trabajos en grupo, participa activamente. 

 El cambio de clase es para descansar y cambiar los libros. Aprovéchalo. No te levantes 
para jugar, gritar o molestar ni bloquees la puerta. 

 Colabora para que la clase esté siempre limpia y ordenada. Cuida el material. 

 Encárgate de tu material y tus pertenencias: el centro no se hace responsable de posibles 
pérdidas o robos de materiales u otros objetos.  



 Cada día, al finalizar la jornada, deja la silla debajo de tu mesa y los libros bien colocados 
en tu pupitre. La cajonera debe estar ordenada y limpia. Recuerda que no debe quedar 
nada en los percheros.  

Desplazamientos: desdobles, salidas y entradas del recreo…etc. 

 El orden debe ser la caracterísƟca de todos los desplazamientos por el colegio. Evita las 
carreras. Somos muchos, respeta a tus compañeros. 

 Los pasillos son lugares de paso por los que se debe ir correctamente y sin levantar la 
voz para no molestar, debemos ceder el paso siempre a un profesor o a un compañero 
que lo necesite.  

 Las puertas son para entrar y salir; deja libre el acceso para facilitar el paso a los demás.  
 Haz uso de los baños de la planta en la que te encuentres. 
 Cada nivel debe salir por los siƟos adjudicados al comienzo de cada curso escolar. No 

intentes ir por donde no debes. Solo los alumnos/as que Ɵenen un problema médico 
pueden entrar o salir por la puerta principal acompañados por un compañero que les 
ayude.  

En el recreo  

 Durante el tiempo de recreo todos los alumnos permanecerán en el patio. Si algún 
alumno a grupo de alumnos tuviera que permanecer en otra dependencia lo hará 
siempre acompañado por un profesor responsable. 

 Durante el tiempo de recreo, en todas las zonas del mismo habrá profesores. Son los 
encargados de velar para que se cumplan las normas, la seguridad, la convivencia, y el 
esparcimiento. Infórmales de cualquier incidencia que observes. 

 El patio debe presentar un aspecto limpio. Para ello depositar los papeles y desperdicios 
en las papeleras. 

 Utiliza correctamente las porterías y canastas de baloncesto. No subirse y/o colgarse a 
ellas. 

 No saltar nunca la valla, ni subirse a ella. Es una falta de civismo que desprestigia al que 
lo hace y puede resultar peligrosa. 

 Evitar los juegos que puedan resultar peligrosos para una mismo y para los demás. 

 No arrojar ningún objeto a la calle. 

 No utilizar el tiempo de recreo para comunicarse con personas del exterior y no recoger 
propaganda, promociones, regalos, etc. de nadie. No se puede, en estos períodos de 
recreo, proporcionar alimentos, objetos o cualquier otra cosa a los niños. 

 Durante el recreo no se jugará con balones o cualquier objeto peligroso, salvo en 
aquellas ocasiones que se organicen actividades por parte del Profesorado. 

 Durante el recreo no se puede entrar a los baños, salvo causa justificada y con el 
consentimiento de algún profesor que se encuentre en el mismo, procura utilizar los 
baños de tu planta antes de salir al patio.  

 



Excursiones  

 Cuando hay una excursión de tu clase y no puedes acudir por causa jusƟficada, tu familia 
deberá noƟficarlo al colegio mediante la circular de inscripción, la agenda escolar o 
correo electrónico al tutor. En ese caso, la asistencia al colegio es obligatoria puesto que 
es un día lecƟvo, a no ser que tu familia le entregue un jusƟficante al tutor. En el colegio 
realizarás estudio dirigido acompañado por diferentes profesores a los que podrás 
consultar dudas.  

 Aquellos alumnos o alumnas que hayan tenido algún informe de incidencias durante el 
curso deberán esperar a saber la decisión tomada por los tutores junto con el equipo 
direcƟvo, sobre su posible asistencia o no a ese viaje o salida.  

 Un alumno o alumna con una amonestación escrita no podrá asisƟr a la excursión de fin 
de curso.  

 Los alumnos o alumnas que no asistan a una excursión por amonestación o incidencia, 
deberán asisƟr obligatoriamente al colegio durante los días de la excursión, a no ser que 
la familia le entregue un jusƟficante al tutor. En el colegio se realizará estudio dirigido 
acompañado por diferentes profesores a los que podrán consultar dudas.  

RECUERDA… 

 Al colegio se viene con una vesƟmenta adecuada: hay que llevar lo conveniente en cada 
situación. Procura venir aseado a clase, tu corrección y limpieza hará más fácil la 
convivencia. No se puede estar en el centro con gorros, gorras o capuchas.  

 No se pueden traer al Colegio: 

o Teléfonos móviles u otros aparatos electrónicos. 

o Objetos que puedan ser o resultar peligrosos para el alumno o sus compañeros 
(Punzones, agujas, navajas, dardos, cerillas, encendedores, etc.). 

o Productos perjudiciales para la salud o que sirvan de distracción en clase, 
interrumpiendo la misma. 

 Queda prohibido al alumnado utilizar en el colegio teléfonos móviles, reproductores de 
música o vídeo, cámaras fotográficas u otro material tecnológico si no es bajo petición 
del profesorado o en casos excepcionales, como excursiones, celebraciones…etc., en los 
que se pedirá la autorización al profesorado que lo organice. No se podrán tener a la 
vista en los pupitres o en el tiempo de recreo. La utilización inadecuada del aparato 
electrónico conllevará una retirada inmediata del mismo, que se entregará algún 
miembro del equipo directivo y sólo la familia podrá pasar a recogerlo.  

 Se aconseja no traer objetos de valor (sortijas, pulseras, balones, dinero, etc.) ya que el 
Centro no se hace responsable de su posible extravío o deterioro. 

 Todos los profesores del centro están interesados en tu educación, por la que debes 
atender sus orientaciones en cualquier parte del Colegio. 

 Toda relación debe basarse en el afecto y en el respeto a las personas, a sus cosas y a 
sus ideas. Evita que tus palabras, gestos o escritos puedan ofender a los demás. 



 Si te sientes agredido, comunícalo a tu tutor/a; él intentará darte una solución. No 
intentes solucionar tus problemas con violencia, pues incurrirías en falta. Si tu tutor no 
te puede atender, dirígete al jefe/a de estudios, al director/a o a cualquier profesor/a 
del centro. 

Los incumplimientos de las normas serán valorados por la comisión de disciplina y convivencia 
del centro considerando la situación y las condiciones personales del alumno. Las correcciones 
que hayan de aplicarse habrán de tener un carácter educativo recuperador, procurando la 
mejora de las relaciones entre todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

Podrán corregirse los actos contrarios a las normas de convivencia del Centro realizadas por los 
alumnos en el recinto escolar o durante la realización de actividades complementarias y 
extraescolares. También podrán corregirse actuaciones de los alumnos que, aunque realizadas 
fuera del recinto escolar, están motivadas a directamente relacionadas con la vida escolar, 
afectando a compañeros o a otros miembros de la Comunidad Escolar. 

Arơculo 33. Responsabilidad por daños. (Decreto 51/2007, de 17 mayo de 2007) 

Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 
negligencia a las instalaciones del Centro o su material, están obligados a reparar el daño 
causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación.  

Igualmente, los alumnos que sustrajeren bienes del Centro deberán restituir lo 
sustraído. Se considerará la posibilidad de denuncia oficial. 

En todo caso, los padres o representantes legales de los alumnos serán responsables 
civiles en los términos previstos en las leyes. 

 


